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Royal Trude

(Texto y fotos Patricio Scorza)

   Se trata de una mosca seca impresionista, que puede emplearse en deriva muerta - funcionando bien in-
clusive en cursos turbulentos -  o haciéndola patinar sobre la superficie del agua. Se destaca por presentar 
una buena capacidad de flotación, y una óptima visibilidad a distancia y en horas crepusculares, resultan-
do muy atractiva para la pesca de truchas. Deriva de la tradicional Royal Coachman, cuyas alas de pato 
Mallard fueron reemplazadas en la Royal Trude por un mechón blanco de pelos de ternero, característico 
del patrón Trude, creado en USA hacia principios de 1900 por Carter Harrison para su amigo Alfred Tru-
de. 

Anzuelo para mosca seca:     # 8 al 16.

Hilo:    UNI  6/0 u 8/0 negro.

Cola:    “Tippet” de faisán dorado.

Cuerpo:    “Herl” de pavo real y “floss” rojo.

Ala:    Pelos blancos de cola de ternero.

Hackle:    Pluma de gallo marrón de fibras rígidas.
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Montar la cola 
con fibras de “tip-
pet” de faisán do-
rado, con un largo 
igual a la pata del 
anzuelo.

Atar 3 fibras de 
“herl” de pavo 
real.

2
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Enrrollar las fi-
bras de pavo real 
formando el ter-
cio posterior del 
cuerpo, y llevar 
el sobrante hacia 
adelante.

Atar una hebra de 
“floss” rojo.
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Enrollar el 
“floss”, forman-
do el tercio me-
dio del cuerpo.

Formar el tercio an-
terior del cuerpo con 
las fibras remanentes 
de pavo real.
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Montar el ala con 
un mechón blanco 
de pelo de ternero.

Atar una pluma 
de fibras firmes de 
gallo marrón,  con 
una longitud de fi-
bras igual a una vez 
y media la abertura 
del anzuelo.
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Realizar el hackle 
enrrollando la pluma 
de gallo.

Realizar el 
nudo final Buena pesca..!

Patricio Scorza
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Merganetta armata

   
   Quien ha tenido el placer de observar una pareja de patos del torrente zambullirse y desplazarse en 
medio de los rápidos de un arroyo de montaña, no olvidará a esta especie emblemática de nuestras 
montañas. Su bello colorido y, sobre todo, su increíble habilidad para nadar contra la corriente, en me-
dio de nubes de espuma.

                                         Gerardo Cerón

   El pato de los torrentes es un ave anseriforme que habita la cordillera de los Andes desde Venezuela a 
Tierra del fuego siempre en aguas frías, caudalosas y preferentemente en altura.

Taxonomía

Clase:                           Aves

Orden:                         Anseriformes

Familia:                       Anatidae

Género:                       Merganetta

Especie:                       Merganeta armata
Subespecies:                

   Existen varias subespecies dependiendo de su hábitat  geográfico, M. a. colombiana;  
  M. a. leucogenis; M. a. berlepschi; M. a.garleppi 
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   Morfología

   El pato de torrente puede alcanzar hasta 45 cm. de largo. Presentan un marcado diformismo 
sexual que varía según las subespecies. 
   El macho tiene una cabeza generalmente blanca con franjas y líneas negras en la frente, que 
llegan hasta la base del cuello. Es muy visible una franja semicircular negra desde el ojo hasta 
la garganta. El dorso en la región escapular tiene plumas negras con bordes blancos. 
   Las zona ventrales, gargantas, cuellos y pechos, pueden ser negros, blancos, o levemente roji-
zos con barrados claros según las distintas subespecies y su distribución geográfica. La hembra 
muestra en la cabeza una corona gris que baja hasta el cuello. Lorum, posterior de las mejillas 
y lados del cuello, negros y grises. Anterior de las mejillas y barbas, canela. Dorso: región 
escapular negra con plumas ribeteadas de gris azulado. Ventral: garganta, pecho y abdomen, 
canela o marrón claro.
   Ambos llevan un pico largo y flexible de color rojizo, que utilizan para buscar alimento entre 
las piedras y grietas de las rocas del río.

    Las colas son largas y firmes que usan a modo de timón y para mantener el equilibrio en 
las fuertes correntadas. Sus patas palmípedas son comparativamente grandes con respecto al 
cuerpo, adaptadas para lograr impulso y mobilidad en medio de la corriente.

Pato de torrente macho Pato de torrente hembra

Alimentación

   Los patos de torrente se alimentan básicamente de pequeños invertebrados (insectos y larvas), pe-
queños peces (en menor medida), gusanos,y material orgánico que extrae de las piedras sumergidas 
en la correntada de los ríos.
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Hábitat y costumbres

   El pato de los torrentes se distribuye a lo largo de la cordillera de los Andes desde Venezuela, Co-
lombia, Ecuador y Perú, hasta Bolivia, Argentina y Chile.
   Habita ríos fríos y cristalinos de montaña desde los 300 a los 2500 m. sobre el nivel del mar, aun-
que hay registros cercanos a la costa del mar.

   Es el ave mejor adaptada en todo el mundo a vivir en ríos y arroyos de aguas rápidas. Soporta las 
fuertes corrientes mejor que cualquier otra en el planeta. Muchas veces se lo puede ver posado en 
rocas emergentes a flor de agua, nadando o buceando.
  Vuela bajo y poco, siguiendo los cursos de agua en un área que puede llegar a los 1500 m. a lo largo 
del curso. Cuando se desplaza alimentándose, lo hace en contra de la corriente, para sumergirse, 
salta desde las rocas de cabeza al agua.

   Se lo encuentra comúnmente en grupos familiares que establecerían lazos sólidos y duraderos. En 
la subespecie del sur, (Merganetta armata armata), el cortejo comienza en Agosto y los pichones rom-
pen el cascarón para los últimos días de noviembre. 
   En los primeros días de Diciembre ya están alimentándose con sus padres. Para Febrero los pollos 
tienen prácticamente el tamaño de un adulto y comienzan a explorar territorio nuevo.
   Anida en grietas en roca, cuevas en tierra, cavidades entre las raíces de los árboles o entre pastos.  
   Siempre cerca de los cursos de agua y a veces a bastante altura.

   La hembra es la que permanece en el nido y la incubación, que sería la más larga entre los patos, 
(dura 43 o 44 días). Luego de esto, los dos padres participan de la crianza y  educación de los patitos.

-25-



mdm -26-



   Son aves extremadamente territoriales, ocupan una porción definida del río ( entre 1 y 2 Km. de cur-
so), porción que ocupan durante años y que defienden a ultranza sobre todo en los períodos de nidifica-
ción.

   A pesar de su amplia distribución geográfica, no existen estudios serios y sistemáticos que permitan 
conocer el verdadero estado de conservación del pato de los torrentes.
   Lo cierto es que hay un consenso generalizado sobre una disminución alarmante de la especie en las 
últimas décadas, principalmente debido a la pérdida de su hábitat por acción del ser humano y de espe-
cies introducidas como el visón americano y los salmónidos.

   Cada país sudamericano ha determinado un estatus de conservación propio de acuerdo a observacio-
nes particulares o estudios acotados.

Estado de conservación
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Chile: 

No hay una evaluación oficial sobre el estado de conservación. Sin embargo, la sexta región lo ha 
catalogado como vulnerable.

Argentina:

(AM) Amenazada 

Venezuela:

(VU) Vulnerable

Perú:

(VU) Vulnerable

IUCN : (Union Internacional para la conservación de la naturaleza)

(LC) preocupación menor
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Amenazas y enemigos

   El cambio sobre el territorio y hábitat del pato de torrente parece ser su principal amenaza. Por 
ser muy territorial y poco propenso a los cambios ambientales, cualquier alteración puede afectar su 
desarrollo. Por ejemplo la erosión de orillas causada por la deforestación, la contaminación (acci-
dental u ocasionada) del agua de los ríos, alteraciones en sus caudales ya sea por lluvias, sequías, o 
por actividades hidroeléctricas y de minería, la competencia por comida con animales introducidos 
tales como la trucha arco iris y la acción de depredadores como el visón americano parecen amena-
zar la supervivencia de la especie.

Monumento nacional

En nuestro país hasta la fecha existen solo cuatro especies declaradas Monumentos Naturales: 
el huemul andino o taruca (Hippocamelus antisensis), el yaguareté (Panthera onca), el huemul 
(Hippocamelus bisulcus) y la ballena franca austral (Eubalaena australis).

   En el marco de la ley 22.351  se declara al pato de torrente (Merganetta armata) como Monumen-
to Natural.

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1°.- Declárase Monumento Natural en el marco de la ley 22.351, a la especie Merganetta 
Armata, conocida como Pato del torrente.

Artículo 2°.- La Administración de Parques Nacionales implementará un Plan Nacional de Manejo 
para la especie, en coordinación con la Dirección de Fauna Silvestre de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, el Ministerio de Ciencia Tecnología 
e Innovación Productiva y las Provincias que correspondan.

Artículo 3°.- En el diseño e implementación del Plan Nacional de Manejo, la Administración de 
Parques Nacionales invitará a participar a centros académicos, institutos de investigación y organi-
zaciones de la sociedad civil.

Video: Ceremonia de apareamiento de Patos del torrente
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https://www.youtube.com/watch?v=36sAUbxDR74


Fotografía: Martín Devoto
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   El pato de torrente solo vive en ríos de corrientes 
rápidas,puros y cristalinos.Su presencia además de 
bella y majestuosa, indica un ambiente prístino libre 
de toda contaminación.El contínuo avance del hombre 
sobre su hábitat lo ha puesto en estado de vulnerabili-
dad,,,
   Por eso lo declaramos “amigo del río”..! 

Pepe Miguez
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